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Señores 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. — NIT 860.026.518-6 
Atn. Manuel Francisco Obregón Trillos o quien haga sus veces 
Representante legal 
Correo: notificacioneslegales.co@chubb.com  
 
 

Referencia. Reparación Directa No. 08001333300220200011900 
  Demandante: Juan Carlos Fontalvo Pizarro y Otros. 

Demandado: Concesión Costera Cartagena – Barranquilla 
S.A.S., Agencia Nacional de Infraestructura –ANI— y Otros. 

 
Asunto. Notificación personal del auto admisorio del llamamiento en 
garantía formulado por la CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA – 
BARRANQUILLA S.A.S. en contra de CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
S.A. 

 
Estimados señores, 
 
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo —CPACA— y el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 4 de 
junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, por medio del presente 
me permito notificar personalmente el auto fechado 24 de mayo de 2021, mediante el cual 
el Juzgado Segundo (2°) Administrativo de Barranquilla resolvió admitir el llamamiento en 
garantía formulado por la CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA – BARRANQUILLA 
S.A.S. en contra de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., dentro del proceso de la 
referencia. 
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2021 

 
El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar 
a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
Se anexa providencia a notificar, traslado de la demanda, traslado del llamamiento en 
garantía y demás actuaciones relevantes. 
 
Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3° del Decreto 806 de 2020 “cada 
memorial y actuación que realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás 
sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado”. Por ello, 
tanto la contestación como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo a los correos 
electrónicos jileiva@castroleiva.com y lamaya@castroleiva.com 
 
Atentamente, 
 
 
 
JOSÉ IGNACIO LEIVA GONZÁLEZ 
C.C. 79.520.588 de Bogotá  
T.P. No. 75.388 del C. S. de la J. 
Abogado Inscrito 
CASTRO LEIVA RENDÓN ABOGADOS S.A.S. 
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